
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACION

DE SERVTCTOS NÚMERO CEAJ-DG-DPGR-LPr-CCC-Oó I 20.25-1al 2025

CONVENIO MODIFICATORIO DELCONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL'SERVICIO

PARA LA ELABORACIóN DEL ANÁLISIS DE COSTO BENEFICIO (ACB) PARA EL PROGRAMA DE

CAPTACIóN DE AGUA PLUVIAL DENOMINADO NIDOS DE LLUVIA PERIODO 2025- 2029",
NÚMERO CEAJ-DG-DPGR-LPL.CCC-Oó/2O25-fi12025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M. EN C.

MARIO LóPEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI. A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ COMO'LA CEAJ', Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA
.ESTRATEGIA CONSULTORíA Y ASESORíA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.', LA CUAL COMPARECE

A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR GENERAL

úr'lrco, u c. SANDRA GABRTELA oancín MoRALES, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE

oENoMTNARÁ coMo 'EL pRovEEDoR', MrsMo euE SUJETAN AL TENoR DE Los S|GU|ENTES

ANTECEDENTES, DEcLARAcroNes v clÁusut-ls:

1. Con fecha 2ó ve¡ntisé¡s de sept¡embre del año 2025 dos mil veintic¡nco, se suscr¡bió el

Contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-OPGR-LPL-CCC-Oó/2O25-1Al2O2S,
entre la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, y la persona moral denominada 'ESTRATEGIA
coNSULTORiA Y lSeSOníl eSp¡CIALIZADA, S.A. DE C.V.', con motivo de la contratación para

el 'sERvtcto PARA LA ELABORACIÓN O¡l AHÁUSIS DE COSTO BENEFICIO (ACB) PARA EL

PROGRAMA DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL DENOMINADO NIOOS DE LLUVIA PERIODO

20.25- 2029" cuyo recurso sería ejercido en la partida presupuestal número 3391 "Servicios
profesionales, cientificos y técnicos ¡ntegrales", y el Subprograma ABASTECIN4IENTO

ALTERNATIVO 2025, para cubrir los servicios de la partida identifica como ÚNlCA, conforme
a Ia orden de compra que se genere; por un monto total de S1,1óO,OOO.OO (Un millón ciento
sesenta mil pesos oo/1OO M.N.) con lvA incluido; conceptos que quedaron establecidos en
la Declaración 1.4. de la CEAJ y la Cláusula SEGUNDA, mismas que a la letra dicen:

...'1.4. Para cubrir las erogac¡ones que se der¡ven del presente contrato, se cuenta con
Recursos en la part¡da presupuestal número 3391 "Se¡vicios profesionales, científicos y
técnicos integrales", ABASTECIMIENTO ALTERNATIVO 2025, para cubr¡r los serv¡c¡os de la
partida identif¡ca como ÚNtcA, el cuel será ejercido conforme a Ia orden de compra que se
genere,
(...)

"SEGUNDA. - MONTO DELCONTRATO. El irnporte que'LACEN" pagará a "EL PROyEEDOR" por
et -sEPvtcl,o PARA a ELABORAC/,ÓN DE¡. AlrÁ¡.rSrS DE COSTO BENEF¡CIO (ACB) PARA EL

PROGRAMA DE CAPÍAC'ÓN DE AGUA PLUV'AL DENOM//NADO N'DOS DE LLUV'APERIODO 2025-

o
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2029", un subtotal de 51,OOO,OOO.OO (Lln m¡llón de pesos con OO/1OO Moneda Nac¡onal) más el
lmpuesto al Valor Agregado por S1óo,ooo.oo (ciento sesenta rnil pesos OO/1)O Moneda
Nac¡onal) lo que da un monto total a pagar de 51,1óO,OOO.OO (Un m¡llón c¡ento sesenta mil
pesos OO/1OO Moneda Nac¡onal), conforme al Fallo, der¡vado de la propuesta de "EL

PROyEEDOP", correspond¡ente a la partida identif¡cada como ÚNlCA.

Las anter¡ores cant¡dades no podrán ser rebasadas, salvo conven¡o entre las partes u orden
por escr¡to, por lo que en aquellos casos que 'EL PROVEEDOR" preste los servic¡os por mayor
valor al ind¡cado, independientemente de la responsab¡lidad en que ¡ncurra por la ejecución
de trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

Además, que tal importe será bajo la cond¡c¡ón de preciosfijos hasta elf¡n de la vigenc¡a del
presente contrato, por lo que sost¡ene y garantiza los precios de su propuesta económ¡ca,
desde el ¡nicío y hasta la conclus¡ón de la prestación del serv¡c¡o y que, de n¡nguna manera,
estos se verán afectados al alza y que tampoco habrá ningún costo extra.

Los ,mpuestos y derechos que procedan con mot¡vo de la celebración de este contrato,
serán pagados por "EL PPOVEEDOR". "LA CEA|" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado,
de acuerdo a lo establec¡do en las dísposiciones legales v¡gentes en la mater¡a." ...

2. Con fecha 5 trés de d¡ciembre del 2025 dos mil veinticinco, lng. Victor lván Lira Contreras, en

su carácter de Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ y área requirente del
serv¡c¡o contratedo, presentó ante la Dirección de Administración de la CEAJ, el oficio número
CEAJ-DPGR/SPPP 199712025 mediante el cual alude lo que ensegu¡da se transcr¡be:

... "Hago referencia a las solic¡tudes de bienes y/o serv¡cios que enseguida se enumeran:
(...)

Al respecto, le ¡nformo que dichas sol¡c¡tudes que fueron levantadas por esta D¡recc¡ón, para

la adqu¡s¡ción de los serv¡c¡os aludidos, deberán de ser canceladas en e/ slstema SlAFl, en
v¡rtud de que los Programas y cuentas a las que aluden, corresponden a recursos del capítulo
TOOO establec¡do en el PPIP 2025, el cual sufrió modif¡caciones aprobadas en la Tercera
Ses¡ón Extraord¡nar¡a de la Junta de Aob¡erno, de fecha 2 de iul¡o del 2025, prev¡a val¡dación

de la Secretaria de la Hacienda Públ¡ca.

Por otra parte, con fecha del 09 de iul¡o del presente año, esta Comisión Estatal del Agua,

sotic¡tó a la secretaria de la Hac¡enda Públ¡ca med¡ante el ofic¡o cEAJ/sPPP/50ó/2025 una

ad ec u acíó n presu puestal entre p art¡d as.

La cual, ha sido autorizada por la secretaria de la Hac¡enda Públ¡ca, el pasado 3 de novíembre

delaño en curso, medíante elof¡c¡o scPGP/DGPRE/ DIP/5892/2025 rec¡bido el dia 14 catorce
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En ese sent¡do, y con la finalidad de llevar a cabo una adecuada gest¡ón y uso del recurso
m¡n¡strado, se ha apertura el Programe Abastecimiento lnterior del Estado y Alternativo
2025, asi como una nueva cuenta especifica para tales fines, con la ¡nst¡tuc¡ón bancaria
Banco del Bajio S.A con número 4967ó455 y CLABE O3o32o9ooo4ó72OO71: y con fecha actual
ó nuevas sol¡c¡tudes con números 8O4, 805, 80ó, 8o7, 80B y 819 que ¡mpactarán en la partida
presupuestal 3391.

Por lo anter¡or, se so/¡cita su apoyo y colaborac¡ón, para llevar a cabo las mod¡f¡cac¡ones
necesarias en los contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os que se han suscr¡to para la

adqu¡s¡c¡ón de los servicios descritos en la tabla ¡nserta, y la poster¡or generación de órdenes
de compra." ...

3. Considerando la solicitud de la Dirección de Proyectos y Gestión de Recursos de'LA CEAJ",

se celebra el presente Convenio Modificatorio al Contrato de Prestación de Servicios
número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-Oó/2O25-18 12025 en los mismos términos y condiciones
in¡cialmente pactados en el Contrato de origen en cuanto a su objeto, monto y plazos, con
fundamento a lo que establece los artículos 8O de la Ley de Compras Gu bernamenta les,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 1O3 del
Reglamento de la Ley de Compras Gu berna menta les, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios; tomando en consideración lo plasmado por

el área requirente en el of¡cio CEA.J-DPGR/SPPP 199712025.

OECLARACIONES:

l.- Declaran ambas pertes:

l. Que reconocen y ratifican todas y cada una de las cláusulas y declaraciones contenidas en

el contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-ccc-oó/2o25-1,812025 de
fecha 2ó veintiséis de sept¡embre del 2025 dos mil veint¡cinco, el cual suscribieron
conjuntamente para la adquisición del 'sERvlclo PARA LA ELABORACIÓN DEL ANÁL|S|S DE

L CONr'ENlo MODI'CATOQTO OrL COñfparo Df STPvCOSNUMTPOCTtuDGDpGRLoLCCC.Oó'202)-13/2025panaL¡CO!_RA_aC|O!Dr'
.sERvIcIo pARALAELABoRACIÓNoELAÑÁLISISDE COSfO SENEFICIO {AC8) PARA E L PROGRAMA DE CAPfAC ON DE AGUA PLUV AL DENOMI¡rADONIDOS O€ IUVIA PERIOOO 2025

ENTRE LA coM sIoT] EsTAfAL DEL AGUA DE ]ALIsco Y EL PROVEEDOR .ESÍRAÍEGIA CONSULTOR¡A Y ASESORIA ESPEC ALIZADA. S,A, DE CV.-, EL OiA 3 TRES DE DICIEMARE OEL 2025 OOS MIL
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de novieñbre del presente año por Of¡c¡alia de partes de esta Com¡s¡ón Estatal del Agua,

correspond¡ente a la partida 4157 "Transferencias ¡nternas otorgadas a entidades
paraestatales no empresar¡ales y no f¡nancieras para ¡nversiones para ¡nvers¡ones

financ¡eras y otras provis¡ones" a la part¡da 4153 "Transferenc¡as ¡nternas otorgades a

entidades paraestatales no empresar¡ales y no financ¡eras para serv¡c¡os generales", para
realizar las acciones del Programa de Abastec¡m¡ento lnterior del Estado y del Programa de
Ab astec ¡ mi e nto Alter nat¡vo 20 2 5.
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COSTO BENEFICIO (ACB) PARA EL PROGRAMA DE CAPTACION DE AGUA PLUVIAL

DENOMINADO NIDOS DE LLUVIA PERIODO 2c.25- 2029"i con excepción de la DECLARACIÓN 1.4

la cual se modifica conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. El presente conven¡o tiene por objeto la

modif¡cación de la DECLARACION 1.4. relacionada con los recursos, partida presupuestal y

subprograma con los cuales se cubrirá la prestación del "SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN

DEL ANÁLISIS DE COSTO BENEFICIO (ACB) PARA EL PROGRAMA DE CAPTACIóN DE AGUA

PLUVIAL DENOMINADO NIDOS DE LLUVIA PERIODO 2025- 2029", por las razones y mot¡vos que

expresa el área requ¡rente de esta contratación y bajo su más estricta responsa b¡l¡dad.

SEGUNDA. - MOD|F|CAC|ÓN DE DECLARACIÓN. Se modifica la declaración 1.4 establecida en el

Contrato de Prestación de Servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-Oó/2025-18 12025 de
fecha 2ó veintiséis de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, para quedar como s¡gue:

... "1.4, Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con
Recursos en la part¡da presupuestal número 3391 "Servicios profes¡onales, c¡entif¡cos y
técnicos integrales", ABASTECIMIENTO INTERIOR DEL ESTADO Y ALTERNATIVO, para cubrir los

serv¡cios de ta part¡da ¡dent¡f¡ca como ÚNtCA, conforme a la requisición número 819, el cual
será ejercido conforme a la orden de compra que se genere," .,,

TERCERA. - RATIFICACIóN. 'LA CEAJ" y'EL PROVEEDOR', ratifican y aceptan que los demás
términos, condiciones y declaraciones establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios
número CEAJ-DG-DPGR-LPL-CCC-Oó/2025-18/2O2S de fecha 2ó veintiséis de septiembre del

2025 dos mil ve¡nticinco, quedan subs¡stentes.

CUARTA. - JURISDICCIóN Y COMPETENCIa. Para la interpretación y cumpl¡miento del
presente convenio modif¡catorio de ampliación de plazo, así como, para todo aquello que no

esté expresaménte estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y

competencia de los tribunales con residencia en la ciudad de Guadalajara, -Jalisco,

renunciando a cualquiera otra que les pudiera corresponder en razón de su domic¡l¡o presente

o futu ro.

Leido que fue por las partés que en el ¡ntervienen y enteradas de su conténido y alcance legal,

se firma el presente convenio al calce y al margen de todas sus fojas en la ciudad de

€sra Hora roRM  paRTE oEL coNvENro Moor¡caroRro oEL coNrRATo DE mEsracrón D€ stRvrcros NUMERo c!aJ DG.DTGP Lft ccc oó/2025-te/2025 PAE  L  coNrRATAcrÓN DEL
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Guadalajara, ..lalisco, al dia 3 tres de diciembre del 2O25 dos mil veinticinco.
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSNo. CEAJ-DG- DPGR-LPL-CCC-06/2025-18/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.
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